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LEY

Para autorizar la celebración de un plebiscito en que el Pueblo de Puerto Rico pueda expresar  su  voluntad  para resolver el problema  de su condición política final entre fórmulas no coloniales ni territoriales reconocidas y aceptadas por  la Constitución de Los Estados Unidos para otros fines.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Estados Unidos ejercen su soberanía sobre Puerto Rico conforme al Tratado de Paris aprobado por el Presidente McKinley el 11 de abril de 1899, en el cual se  provee en el Art. 9  que “los derechos civiles y la condición política de los habitantes en Puerto Rico serán determinadas por el Congreso.” 

El Congreso de los Estados Unidos continúa su política  establecida  en el Tratado de Paris conforme a la Cláusula Territorial  de la Constitución de los Estados Unidos  (Art. 4 Sec. 3. 2) que establece que el Congreso  podrá disponer o promulgar todas reglas y reglamentos necesarios en relación con el territorio o cualquier propiedad perteneciente a los Estados Unidos. Ninguna disposición de esta Constitución se interpretará en forma tal que pudiera menoscabar cualesquiera relaciones de los Estados Unidos o de cualquier estado en particular. 

De acuerdo a la Ley del  2 de marzo de 1917 (39 stat. 951, capítulo 145) el Congreso de los Estados Unidos estableció para Puerto Rico una revisión a la administración civil y declaró que en virtud de dicha Ley los habitantes en Puerto Rico serán ciudadanos americanos con los derechos civiles y el status político determinado por el Congreso de los Estados Unidos consistente  con un territorio no incorporado.

 
Conforme a la Ley ( 3336)  del 3 de julio de 1950 (64 Stat. 319, Capítulo 446) los residentes en Puerto Rico consintieron y aprobaron  la Ley 600 y  adoptaron una Constitución en 1952 que luego de las enmiendas hechas por el Congreso, fue aprobada estableciendo una estructura de gobierno  propio en relación a los asuntos internos y  la administración del gobierno local, sujeto a las Leyes de la Constitución de los Estados Unidos y Leyes Federales aplicables y los Estados Unidos,  conforme con sus principios constitucionales y de derecho internacional,  está comprometido a respetar el proceso de libre determinación como parte del proceso para resolver el destino político final  de la isla de Puerto Rico.
Resoluciones Concurrentes e Independientes de La Cámara y El Senado de los Estados Unidos han expresado su deseo y reconocimiento del derecho a la libre determinación del Pueblo de Puerto Rico para decidir su status político final. 

(H. CONCURRENT  RESOLUTION .11 – JAN 4,1995 By José Serrano.) Resolved by the House of Representatives (the Senate concurring), That the Congress—

(1) reaffirms the commitment of the people of the United States to the principle of self-determination:

(2) reasserts the principle, first articulated by the Congress in its ratification of the Chapter of the United Nations, that respect to territories whose peoples have not yet attained a full measure of self-government, the interests of the inhabitants of such territories are paramount ; and

(3) endorse the right of the people of Puerto Rico to political self-determination.

(SENATE RESOLUTION 279 – September 17, 1998. 

(1) The Senate support and recognizes the right of the United States citizens residing in Puerto Rico to express democratically their views regarding their future political status through a referendum  or other public reform, and communicate those views to the President and Congress: and

(2)  the Federal Government  review  any such communication.  
Los Presidentes Ronald Reagan, Bill Clinton y otros, se han expresado a favor de la libre determinación de el Pueblo de Puerto Rico en un proceso iniciado por el Congreso de los Estados Unidos o iniciado por la Legislatura de Puerto Rico según lo expresa el Presidente George Bush mediante el Memorando  Presidencial del 30 de noviembre de 1952 P.R. 57093.
“ADMINISTRATIVE TREATMENT OF PUERTO RICO AS A STATE.”

(1) “As long as Puerto Rico is a territory, however, the will of its people regarding their political status should be ascertained periodically by means of a general right of referendum or specific referenda sponsored by the United States Government or the Legislature of Puerto Rico
(2) The guidance shall remain in effect until Federal legislation is enacted altering the current status of Puerto Rico in accordance with the freely expressed wishes of the people of Puerto Rico. 

El informe  rendido por Mr. William Treanor ante el Congreso de Los Estados Unidos el 4 de octubre de 2000, en representación de el Secretario de  Justicia  de los Estados Unidos sobre el status de PR. en las vistas del Proyecto #4751 expresó lo siguiente y cito: 

The Constitution recognizes only a limited number of options for the governance of an area. Puerto Rico could constitutionally become a sovereign nation as the Republic Of Philippines did. Alternately, it could remain under United States sovereignty. It could do so in either of two ways. It can be admitted into the Union as a state, and the applicable  constitutional provision   is in Article IV, Sec 3, Clause 1, or it can be governed pursuant to the Territory clause, and the applicable constitutional provisions is Article IV, Sec 3, Clause 3. 

 
“The Constitution don’t contemplate an option other than a sovereign nationhood, statehood, or territorial status.(Testimony upon request of Congress,  Hearings  on H.R.4751  Oct. 4, 2000.)” 

 Siendo esta la posición oficial del Departamento de Justicia Federal, que expresa que constitucionalmente solo existen dos fórmulas,  advenir como un estado o permanecer como territorio y reconociendo el interés de todo el pueblo de Puerto Rico en querer  eliminar su actual status territorial, se incluye en este proyecto la admisión como Estado  a la Unión y la Independencia. 

El Informe Del Task Force Presidencial del 5 de noviembre del 2005, recomienda que el plebiscito para decidir la situación política final  de Puerto Rico incluya las opciones de  Estadidad  e Independencia, únicas fórmulas viables reconocidas por la Constitución fuera de la cláusula territorial.

La Constitución de Puerto Rico en el Artículo 2 de la Carta de Derechos establece la como mecanismo la celebración de un plebiscito en una participación del pueblo en un sufragio universal.

(1) Las leyes garantizarán la expresión de la voluntad del pueblo mediante el sufragio universal, igual, directo y secreto y protegerán al ciudadano contra toda coacción en el ejercicio de la prerrogativa electoral.   

El modelo económico del sistema político del territorio no incorporado ha colapsado y el estado ha sido incapaz de poder garantizar el derecho al trabajo de miles de empleados públicos cesanteados que ingresaron en las filas del desempleo,  mientras el poder absoluto sobre el territorio y  los puertorriqueños continúa residiendo en el Congreso manteniendo a los puertorriqueños en un tipo de esclavitud política sin posibilidad de crecimiento económico deteriorando todas las instituciones sociales.

 
Una mayoría de votos a favor del Estado o de la República,  revocan automáticamente el consentimiento dado por el pueblo de Puerto Rico al Congreso de los Estados Unidos  en el referéndum  del 4 de junio  1951, consintiendo la condición de territorio no incorporado y la aplicación incompleta de la Constitución de Estados Unidos a los residentes de Puerto Rico, la conocida Ley 600 para comenzar  inmediatamente con la transición al Estado o a La República.
  
Por todo lo anterior y ante la actual situación política, social y económica de Puerto Rico, y la división que ha causado y continúa  causando en nuestro pueblo el problema del status, esta Asamblea Legislativa, atendiendo el reclamo de la mayoría de los puertorriqueños, cumpliendo con su  compromiso de proveer un mecanismo que le permita al los ciudadanos americanos residentes en Puerto Rico expresar su preferencia  de status final político poniendo punto final a la condición de territorio no incorporado mediante la presente Ley.
DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Artículo 1.- Título: Está Ley se conocerá como: 

“LEY DEL  PLEBISCITO DEL PUEBLO PARA DECIDIR EL STATUS POLITICO FINAL  DEL PUEBLO DE PUERTO RICO”.

Capítulo 1.-
(a) POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

(1) GENERAL

De acuerdo a la política Presidencial y general de los Estados Unidos, los residentes en Puerto Rico deben tener periódicamente; la oportunidad de expresar su voluntad relacionada con la condición política de status, libremente.

(2) OPCIONES: 

El proceso debe permitirle a  los residentes de Puerto Rico con derecho al voto, decidir entre las fórmulas descolonizadoras  no coloniales y no territoriales siguientes:

(A) Estadidad - Admisión de Puerto Rico como un estado de la unión.    

(B) La Independencia - separación de los Estados Unidos como una República Independiente. 

(b) REQUERIMIENTOS: Un plebiscito bajo esta Ley…

(1) debe ser conducido por La Comisión Estatal de Elecciones y votarán  los ciudadanos americanos residentes en Puerto Rico y que llenen todos los requisitos de la Comisión Estatal De Elecciones de Puerto Rico y la Ley electoral: 

(2) de acuerdo con las disposiciones  de la Ley Electoral de Puerto Rico y otros requerimientos relevantes  establecidos en las leyes federales  y locales  conforme esta Ley y;

(3) será decidido por la mayoría simple  de votos legalmente emitidos. 

(c)
PLEBISCITO

(1) Se ordena la celebración  de un plebiscito, a la mayor brevedad y antes del 31 de diciembre de 2010.

Capítulo 2.- EVENTO ELECTORAL

Artículo 1.- FORMATO: 

LA PAPELETA:

En la misma aparecerán dos cuadros del mismo tamaño que le permita hacer su marca  al  elector  con las palabras  (1) Estadidad   (2) Independencia. El pueblo votará por una de las dos fórmulas no coloniales ni territoriales  siguientes: 

 (A) Estadidad (Unión Permanente como un estado soberano de los Estados Unidos)  

(B) Independencia  (Separación como una República Independiente y soberana separada   de los Estados Unidos) 
Artículo2.- DEFINICIONES 

LA ESTADIDAD

Voto a favor de la unión permanente como un estado de los Estados Unidos de América  con todos los privilegios,  inmunidades  y obligaciones que los demás estados de los Estados Unidos contemplados en la Constitución de los Estados Unidos en igualdad de condiciones   y que se solicite al Congreso una Ley Habilitadora  para iniciar el proceso de transición para preparar el ingreso  de Puerto Rico como  un   estado de la Unión.

INDEPENDENCIA 

Voto A favor de la independencia de Puerto Rico y el ejercicio de la plena soberanía separados de los Estados Unidos, el traspaso de todos los poderes al pueblo de Puerto Rico, la nacionalidad y ciudadanía puertorriqueña basada en el derecho natural de la libre determinación de los pueblos en la aprobación de la soberanía separada por el Congreso de los Estados Unidos mediante un proceso de transición mediante un acuerdo entre ambos paises soberanos. 

Artículo 3.- INSTRUCCIONES  ESPECIFICAS A LOS VOTANTES:

El votante hará una sola cruz en la papeleta en el lugar indicado en los recuadros que enmarcan   (A) Estadidad   e  (B) Independencia.

Capítulo 3.-IMPLEMENTACION 


La Legislatura de Puerto Rico; 

1. asignará el presupuesto necesario para que la Comisión Estatal de Elecciones  pueda realizar el Plebiscito.

2. ordenará la celebración del plebiscito  e la mayor brevedad posible en el año en curso.
3. asignará un presupuesto a los Partidos que representan la Estadidad y la Independencia y a las Organizaciones Educativas Reconocidas para orientar al pueblo sobre el plebiscito y se les reconocerá el derecho a nombrar funcionarios de colegios, observadores y representantes en todas las etapas del proceso.

4. autorizará a los partidos ideológicos Partido Independentista  y Partido Nuevo Progresista y a las Organizaciones Educativas inscritas en el Departamento de Estado y en la Comisión Estatal de Elecciones a recaudar fondos para promover su fórmula preferida. 

5. se autoriza a las emisoras de  radio y la televisión del Pueblo de Puerto Rico, para dispongan  de  tiempo igual, de tal manera  que las dos fórmulas participantes en el plebiscito  puedan  orientar al pueblo en igualdad de condiciones.

De salir triunfante la estadidad, el Gobierno de Puerto Rico notificará  al  Presidente de los Estados Unidos y al Congreso en Cámara y Senado el resultado de la votación final.

De salir triunfante la estadidad, el Gobierno de Puerto Rico notificará  al  Presidente de los Estados Unidos y al Congreso en Cámara y Senado el resultado de la votación final.

Capítulo 4.-Proceso electoral para implantar la voluntad del pueblo expresada en la votación plebiscitaria.

a) Si la mayoría del electorado elige como opción ganadora del plebiscito la independencia luego de certificado el resultado por la Comisión Estatal de Elecciones y referida la decisión al Gobierno Federal, transcurridos 8 meses del plebiscito se convocará al pueblo para que entre las diversas opciones de Repúblicas propuestas por el pueblo se elija el modelo bajo el cual se gobernará al Pueblo de Puerto Rico.

b) Si la mayoría del electorado elige como opción ganadora del plebiscito la Estadidad, luego de certificado el resultado por la Comisión Estatal de Elecciones y referida la decisión al Gobierno Federal, transcurridos 8 meses del Plebiscito se convocará al pueblo para que elija los Congresistas y Senadores a formar parte en el Congreso de los Estados Unidos. 
c) El Territorio no incorporado de Puerto Rico, mantendrá el sistema de gobierno y  condición actual, hasta que el Congreso tome la determinación de aprobar e implementar la decisión del pueblo de Puerto Rico.
Artículo 2.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.

